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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 30 de abril de t970 por la que Se aproe-.
ba el nueooeuadro de retribuciones para a.plwa.
ctón al personal etvU no funcionario de la Admi
nistración M1lttar, del Decreto 720/1970, de 21 (J,e
marzo.

Excelentisimos señores:

PubliCado el Decreto '120/1970. de 21 dem&rzo. que fija el
salarlo UlÚlilnO interprofesional y las bases de C()tlzación para
la seguridad Social, se hace necesario. extender sus preoeptos
al personal civil no funetQnarl0 .que presta. sus servicios en
los esta,plecimientos mUita.res, mediante la publlca.eión de un
nuevo- cuadro de retribuciones que sustituya· al actual vigente,
que fué aprobado por orden de esta Pre8idenela de 10 de
diciembre de 1968. con el m1smoertter1o reSpecto. a la nece
saria repercusión para. 'mantener. diferencIa escalonada de las
distintas categorlas de tralmjadores.

:En su v1rtud, y haclendo Uso de las f1;\CultadeB contenidas
en el Bil't1culo 3.0 del Decreto 2'525/1961, a propUesta de los

Ministerios del Ejército. Marina y Aire, coordinados por el
Alto Estado Mayol',

Esta Presidencia dél Gobjerno ha tenido a bien disponer:

pr1tnero.~ aprueba el adjunto cuadro de retribuCIones,
que .pn:x!uc1rá efectos desdi! el 1 de hobril del afio actual y
que:figU'rará como anexo 5 de la ~lamentación de Tra~

bajo del personal' ciVil no funcIonario de la Administración
Militar, aprobada por el Decreto 25-~5/1967, de 20 de octubre,

Segundo._Las retpbuciOne& contenidas en la colmnna de
sueldo- O jornal servirán de' base .para el cálculo de los t'rie~
nlos .~perfecc10DadoS.

Tercero.-Queda derogado el cuadro ae retribuciones y CO
tización por Seguridad SOcla.! que fué aprobado por Orden de
esta Presidencia de 10 de diciembre de 1968.

Lo digo a vv. EE. para su conoc1mtent.o y efectos
Dios guarde a VV, ElE.
Madrid, 30 de abril de 1970

• CARRERO

F..xcmos. Sres Ministros del Ejército, de Marina y del Aire.

CUADRO DE RETRIBUCIONES Y COTIZACION POR SEGURIDAD SOCIAL

(Que' em~ao:rá a u:gtr a partir del 1 de abril de 1970).

l. GRUPO TtCN1CO

SUeldo
o

Jor"'" '
Tata,¡

PerIOdo retTl
buido

Tanfa coti.
zaclón

Al TltuúUk>s

Ingeniero S~or , ., ~.. '''' , .• O" ".

l.icenclado ... ... •.. '" ..• o.. •.• ... ."
Profesor Enseñanza SUperior (hora diaria de clase).
Profesor Enseñanza Media (hora CUBria de clase),
Ingeniero Técnico .c. ... ... ..• .c. .,. ... ...
Ayudante Técnico sanItario •.. o'. ••• .., ••• ." ••• • ••

Profesor EnsefianZa Primaria '.' ". '" ,.. ,., ...

B) No tituladc#;

a) Organ1zaciLm 11 oficinas

6.690 3.340 10.030 'Mes 1
6.490 3.220 9.710 Me. 1
1.560 830 2.390 Mes 1

860 430 1.290 Mes 1-2-3'"
5.790 2,940 8.730 Mes 2

0 5.790 1.420 7.210 Mes 2
4370 1930 6300 Mes 4

;Ayudante de Obras .,. _" ... o O" , •• , •• " ••,. ¡
Delineante proyectista •.. .'. ••. ... ... ... ,.. I
l)e11neante de primera c. "C '" , •••"' ••• o., ~o.

Delineante de segunda ...." '0. ... ,.. ••• .,.

Calcador .......•. , ' '" .•••.•. ,•...•, .•••
Técnico Orga.n1Zación de Primera ... ..,. .,. 0<' ,.. •••

Técnico Organlzaelón de segunda ,.. '" ••• .., •••
Aux1l1ar de organiZación ., -o '" ., ••,.

Fotógrafo . ". "0 •••••• , ••••••••

Reprodneter fotografIa ... .•• ... ... .
Arcll1vero .. , ,., "." _.; .

Auxiliar de Archivero o "-'.. "... "'1
b) Talleres generales

Jefe de Taller ..... ,.• ,.. .. c> ., ••• 0 n. I

Maestro de ·raller '0' .-. '" 0 ,',:':' ,1'
E;n.cargado o." •. , , •••••• o••••••• ,

Capataz ~lalistaB 0' .. , o •• ,.; •••• <_ •• ,
Capataz peones ordinartos ",' ._. '" .. , ._.

4.980 :<.290
·4.440 2.180
4.370 2.090
4.300 1.830
3.600 860
4.170 1.480
3.970 1.350
3.600 860
4.170 1.480
3.600 660
3.970 1.350
3600 860

4.980 2.290
4.440 2.180
4.370 1.930
4.300 1.830
4.230 1.740

7.270
6.62\1
6.460
6.130
4.460
5.650
5.320
4.460
5.650
4.460
5.320
4460

7.270
6.620
6.300
6.130
5.970

~es

Mes
Me.
Me.
Me.
Me.
Mes
Mes
Mes
Mes
Mes
Mes

Mes
Mes
Mes
Mes
Mes

3
4
4
4
7
5
5
7
5
7
5
')

3
4
4

•
4

(.) segUn titUlo perSQIlal uel Profesor: Ingeni-e-ro l!uperioro Licenctado, 1 Ing-e-niero Técnico, .2; Qtr-oe títulOS. 3.

.. - ...._---
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süéld.d PlU5 compJ e- Pe-rJ.OQO . retl'j· Tarifa éotl~

Categotla.! laborales o mentado Total buIdo zaClón
JornaJ.

---_.~......--....- _._---
n. GRupo ADMINISTRi\TIVO

Jefe de primera 4.980 2.290 7.270 Mel' 3
Jefe de segundl'l '" '" ... ... ... 4.880 2.230 7.110 Mes ;1
Oficial de primera ... ... ... .. . ... ... ... ... ... 4.170 L480 5.ti50 Mes 5... IOficial de segunda ... ... '" ... ... ... ... '" ... ... 3.970 1.350 5.320 Mes 5
Auxiliar ... ... ... ... ... ... ... ... ~.600 I 860 4.460 Mes 7...
Traductor de primera ... ... ... ... ... 4.170

I
1.480 :1.650 Mes 5

Traductor de f;elmnda ... ... ... ... ... ... ... :U170 1.350 5320 !VIps 5...
ITI. Gnupo SUBAL't'FRNO I

Subaltel'no de prímera ::).60u 1.400 ;1,000 Mes: b
Suhalterno de ~e~n1Uda :U¡OO H60 4.460 Mes 6

IV. GnuPO OBRt.RO

A"~ Ojicios varios

Oficial de primera ... ... ... ... ... '"
12!l 42 171 Día. 8... " .

Dia 8Oficial de segunda ... ... '" ... 120 40 ltiG
Oficial de tercerfl J24 34 158 Día 9
Especialist.a ... ... ... ... ... 12a 30 153 Dia 9
Pe6rt .. ... ... ... ... 120 25 145 Dla 10
Limpiadora (jomada completa> ... .., ... ... 120 25 145 Día 10
LímplMMSt (por hora) ... ... ... l' 4 19 Hora 10... ...
Bl Transportes

Conductor meeántco ... ... ... ... ... ... ... 129 42. 171 Ola 8
condUctor '" ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... 126 40 166 Día 8

Cl Pim:hes y aprendices

Pinche 17 añ()j,. .v I\prendiz 4." año 76 29 105 Dla 11
Pinche 16 añoh .v Aprendiz g.lJ afio 76 18 94 Día .11
Pinche 16 años y I\prendiz 2." año 48 21l 68 Día 12
Pinche 14 afiOR v i\.prendIz 1 " año 48 13 61 Día 12

v. GRUPOS EBPECIALES

Al Laboratorio

Jefe de S~cción ... ... ... '" ... ... 4.440 2.180 6.620 Mes 4
Analista de primera ... ... ... 4.370 1.930 6.300 Mes 4
Analisfa de :-;egunda 4.300 L670 5.970 Mes 4
Auxilia] ... ... ... 3.600 860 4.460 Mes 7

BI Sanidad

A uxilíar sanitatIo ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3.600 1.070 4.670 Mes 6
Mozo de clínicft " . ... ... ... ... ... ... ... ... 3.600 860 4.460 Mes 7

Cl Cocina
•

.Jefe de cocina de primera 4.440 2.180 6.620 Mes 4
Jefe de cocina de se¡runda 3.940 1.540 5.480 Mes 5
Cocinero de primera 3.780 1.460 5.240 Mes 8
Cocinero de segunda 3.630 1.370 5.000 Mes 8
Cocinero de ter('.era

'" ... ... ... 3.600 U50 4.750 Mes 9

D) servicio de mantenimiento

Jefe de Taller ... ... ... ... ... ... 4.980 2.290 7.270 Mes 3
Oficial de primera ... ... ... ... ... 4.370 2.090 6.460 Mes 4
Oficial de segunda ... ... ... ... 4.300 1.830 6.130 Mes 4
~lecánico de prrrnera 4.230 1.800 6.030 Mes 4
Mecánico de segunda ... ... ... ... 4.110 1.480 5.650 Mes 5

El Servieta de Comunicaciones

Operador mayor ... '" ... ... ... ... ... ... 4.9llU 2.290 7.270 Mes 3
Operador de prImera ... ... ... ... ... 4.300 1.830 6.130 Mes 4
operarlor de segunda ... .. . ... ... ... ... 4.110 1.480 5.650 Mes 5
Auxiliar ... 3.600 860 4.460 Mes 7
TelefonIsta '" .. ... ... ... ... ... 3.600 1.400 5.000 Mes 6

Fl Servicio de Metearolligía

Observador de primera ... 4.370 2,090 6.460 Mes 4
Observador de segunda 4.300 1.630 6.130 Mes 4
Observador de tercera ... ... ... .. . 4.170 1.480 5.650 Mes 5

_._-----



Categorlas laboraJes

.

~. mayo 191~ 8'C). del Il:.-Núm. l~O

•
Sueldo ¡>1~ eomple- PeriOdo retrl~ Tarifa cot!·

o mentar10 TotaJ bl,Údo zaclón
jOi'nal-----

6.490 3.220 9.710 Mes 1
5.590 3·140 8.730 Mes 2
5.590 3.140 8.730 Mes 2
5.'190 3.200 9.080 Mes 2
5.390 2.090 1.480 Mes 2
5.190 1.490 6.880 Mes 2
5.390 2,090 1.480 Mes 2
4.170 1.480 5.650 Mes 5
3.970 1.350 5.320 Mes 5
3.970 1.350 5.320 Mes 5
3.770 1.230 5.000 Mes 5

120 25 145 Dio. 10
129 49 178 DIo. 8.•, o., 0._ o., o•• 0_'

Capitán de barco ." o •• o •• , •• o.' ... o" •••••••••

Piloto con ma,ndo ... .h o.. .._ _.. o.. o.. o.. o" ...
Oficial' '." 0'_ •••••• o., _••
Maquinista primero o •• o •• o •• ' ...

Maquintsta. segundo ... .•. _,. .••
Maquinistas tercero y cuarto .
Radiotelegrafista ... .., ... .,. o., o., ••• •••
Patrón de Cabotaje de primera ••• ... o" O" , ••

Patrón de Ga.botaje de segunda :......••...••. oo.
MecáIÚCO Nava. de pr1lllera '.•. ,'" o., o.. 0'_ ••• •••
Mecánicl Naval de segunda ... ... o.. o.. o.. o.. o.. ..,;,
Marinero "_ .. , o., o•• ' O" o'' 0._ o., •••
Buzo ...
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G) Servicio Marítimo

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

CORRECClON de errares de la OTden de 23 de
abril ~e 1970 por la que se suprime el carácter de
selectivtdad del curso Selectivo establecido en el ar~

ticulo 1.1) del Decreto 1419/1969. de 26 da juniO. a
los alumnos que ;ustfjiquen estar en pOsesión de tí~

tulO$ de LiC81lCkl4os' en Facultad o Escueta Técntca
Superior.

Adve!ltido error en el temo de la ,citada Orden, publicada en
el «Boletin Oficia.l del Estado» número lOO, de fecha. 4 de mayo
de -1970, página 6941, se transcribe a Cólltinuacllm la oportuna
rectificación:

,En el párrafo segundo~ donde dice: «yen tales cireunstan~

cias el mantenimiento rígido de selecei.ón pudiera ser un oh$.
tácu10 grave». debe decir: «en tales _circunstancias el ma.nteni~

miento rigido de selectividad pudiera ser un obstáculo _grave».

MINISTERIO DE TRABAJO

merclo., la. segunde de ellas ha de entenderse inchúda. dada
su naturaleza. en el grupo XIII. «Industria de la confección,.
ve.$tJ<lo y toca.do•• Y. por conslguiente. la expresión «peIeteria••
que· flgura en el ep1gra.fé 381> del grupo XlV. «Industria. de cue
rOS y. p1eles»,ha de enteIl<ierse. referida exclusivamente a. la
pr_ de Ie.íla.ctlvldades mencIonadas.

Por' .• otra parte. esta .8.plicae:ión de la tarifa viene a.valada
_ el l1echo de responder a.! dit_le grado de peligrosidad
que. otrececada un.a. de las ~iV1dades que se vienen exam~

ntmdo.'.1m relac16n 'con el de las restantes que componen los
epfgrates a 106 que se refiere la cuestión planteada.

En su virtud. ,y de acuerdo con. lo .disPuesto en el artlcu~

lo tercero del Decreto .23431196'1; este M1nisterio. a propuesta
de la Dirección General de la Seguridad Social•.ha tenido a
bien disponer:

Articulo ÚIlicQ.-A efectos de cotiZación por accidentes de
trabajo y enierniedaties profesionales. la actfvidad de confec·
clón de prendas de peleterla se entenderá comprendida en el
ptimer •incisO del .epígrafe 378 de la tarifa- de pr1me.s, aproba-
<:1.. por el Decreto 234311967. <:le 21 de septIembre (<<Boletln
Oftela.! del Estado> de 3Q de septIembre y .2 de octubre),

Lo dispuesto en' la· presente Orden entrará en vigor el
dla 1 -del mes siguiente al de su publicación en el «Boletin
OfIcIal del EstadO'.

Lo que digo a VV. ll. para su conocinÚento y efectos.
Di"" guarde a VV. n.
J\ila.drld, 2 dé mayo de 1970.

ORDEN de 2 de mayo de ¡970 sobre apllcación de
la tarifa de prImas de cotización para aectdente.
de trabato y enfermedet!e. profesi<>nal•• .. la <le
tiviGad ele confección de prendas de piel.

nustl'ísimos señores:

Por el Presidente del Sindicato Nacional de la Piel se ha
planteado COIlBulta sobre el epigrafe de la tarifa de primas de
cotlza.ción para acct<lenleS de trabajo y enfermedades profe
sionales aplicable a la cOilfecclón. de, lll'endas de piel, por én~

tender que éste deberla de ser el 378 Y no el 385.
Pata determinar la aplica.ción de la tarifa de primas susci~

tada por)a referida consulta ~ estima. necesario examinar.
en prilher lugar. las actividades que debenentender.se-com·
prendidas conceptualmente en· el término «peleter1a» y que,
según el dicclono:rio de la. Lengua Espstio1a de la. RealAea.<le
mia son las sigUientes:

La La de adobado y eomposicióD de las pieles finas.
2.4 La de confección con ellas de prendas de abrigo o el

empleo de las mismas como torro -o· adorno en ciertos trajes, y
3.4 El comercio de piele.sfinas.

Concr.etadas dichas actividades. la. apllc&cí6n a las mismas
de la tarifa de primaS debe efectuarse teniendo en C1,lel1ta los
grupos en que ésta se estructura. POi" ello. asi como la· tercera
de dicbu a.ctlvlda.de~ está comprendida. en el grupo XXX, «Co-

DE LA FUENTE

·nmos. Sres, Subsecretario y DireetoT general de la 5egtu1.d.ad
.SocIal de' .este Ministerio.

ORDEN de. 8 de mayo de 1970 sobre insC'l'ipclón de
Empresas, afiliación, cotización y recaudaclón en el
Régimen Especfaldela Seguridad Social de los Re
presentantes de. Comercio.

nustl'ÍB1mos se:ñ.ores:

Jl1 lJecreto 2180/1967. de 19 de agosto (<<Boletín Oficial del
EStado» de 18 de septiembre), por el que se regula el Régimen
Especial-de la Seguridad Social de los Répresentantes de <Jo..
mercJ.(). prescribe en su artículo 4.° que en materia de·inscrlpción
de Enlpresas; afil1a::ciÓn. altas y. baJas, cotiZación y recaudación
serán de aplicacIón las. normas del ¡l,églmen General de la Se
guridad 8úclal. con las peculiaridades establecidas en dicho
Dee1"etoy .en sus ·dí.sposíe1o-nes de ·aplicación y desarrollo.

La Ordende 11 de julio de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado\)
d~l 26) dictó las normas de aplíoacióIl y desarrollo, de lo dis
puesto por el cltado Decreto en dichas roa;terías.

Ahora bien, modificado el indicado Dectetopor el 1931/1969,
de 24 de julio (<<Bo1etfnOficlal del Estado» de 15 de -septiem~

me), <la nUeva redacción, de su artieUlo 20. regulador de las fun
ciones de ls Agrüpa.elón Profeslona.l de Representantes de Co-

•


